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Resolución RT 0630/2019 

N/REF: RT 0630/2019 

Fecha: 10 de enero de 2020 

Reclamante: 

Dirección 

Administración/Organismo: Empresa Municipal de Aguas de Gijón S.A. 

Información solicitada: Informes auditoría consultoras, cuenta 629 y relaciones contractuales. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA PARCIAL. 

l . ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, ,el reclamante solicitó con 

fecha 23 de mayo de 2018, la siguiente información: 

"Relación de puestos de trabajo a fecha de hoy 

Los tc1 y tc2 

El número de horas extraordinarias del año 2017 y el1 P Trimestre del 2018 

Copias de los informes de auditoría sobre necesidades de personal de la empresa, realizados 

en fechas pasadas por las consultoras Pricewaterhouse y Llana Consultores. 

Y de forma reiterada volvemos a solicitarle el importe de la cuenta 629 de la cuenta de 

pérdidas y ganancias del año 2017 y primer trimestre 2018. 

Y las relaciones contractuales 

2. Al no recibir respuesta respecto a las tres últimas cuestiones, el reclamante presentó, mediante 

escrito de entrada el7 de septiembre de 2019, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 241 de 

la LTAIBG, una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

1 https :1/www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a24 

Página 1 de 1 O 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 

FIRMANTE(1): FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA 1 FECHA: 10/01/2020 12:241 Sin acción específica 



 

Página 2 de 10 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 10/01/2020 12:24 | Sin acción específica



c ... u~· 
TOMIIIt.-cl.lr 

1...-------.J .... -" ~',. ""'' 

e) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de 

fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan." 

EMASA ha cumplido el deber hacer pública la información, habiendo efectuado el Depósito 

de las cuentas en el Registro Mercantil de acuerdo con el artículo 279 de Ley sociedades de 

capital Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en su día fueron facilitadas al comité de 

empresa, como es preceptivo en virtud del artículo 64 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores. 

Dado que la información solicitada corresponde a diferentes ejercicios unido al hecho de que 

la misma esta adicionada a otras cuentas formando un conjunto, y que para poder acceder a 

la misma sería necesaria una labor de su desagregación se solicita su inadmisión a la de 

acuerdo a la causa establecida en el artículo 181 .e de ley 19/2013: 

"Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 

reelaboración para poder acceder a los datos concreto objeto de la solicitud " 

3. Referido a la relación con está en trámite un 

procedimiento contratación mediante contrato menor, que será publicado en tiempo y 

forma correspondiente, por lo cual se solicita la inadmisión del acceso a la información en 

virtud de Artículo 18. la} ley 19/2013: " ... Que se refieran a información que esté en curso de 
elaboración o de publicación general.". 

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno2
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Ad ministrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG3
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

2 https ://www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-20 14-11410&tn:: l&p::20141105#a8 
3 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn::l#dacuaa 
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Circunstancia que en este caso concreto no justifica, desde una perspectiva material, la 

invocación de la causa de inadmisión de reelaboración prevista en el artículo 18.1.c), dado que, 

la cuenta 629 forma parte del presupuesto de gastos e ingresos de la entidad dentro del 

concepto a) Operaciones Continuadas, el apartado 7. Otros gastos de explotación a) Servicios 

exteriores donde se integra junto a otras 620 gastos de investigación y desarrollo del ejercicio, 

621 Arrendamientos y cánones, 622 reparaciones y conservación ... etcétera) y por lo tanto la 

información no debe elaborarse expresamente para dar una respuesta, haciendo uso de 

diversas fuentes de información o, en los términos empleados por la jurisdicción contencioso

administrativa, concurre el presupuesto de que "la información requerida precisaría realizar 

nuevas operaciones de análisis, agregación e interpretación" -Sentencia del Juzgado Central de 

lo Contencioso-Administrativo nº 9, de 25 de abri l de 2016, por lo que procede estimar la 

reclamación en este punto concreto. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede. 

PRIMERO: ESTIMAR parcialmente la reclamación presentada por -SEGUNDO: INSTAR a la Empresa Municipal de Aguas de Gijón S.A a que, en el plazo de veinte 

días hábiles, traslade al interesado la siguiente información: 

Copia de los informes de aud itoría realizados por las consultoras Pricewaterhouse y 

Llana Consultores sobre necesidades de personal de la empresa. 

El importe de la cuenta 629 de la cuenta de pérdidas y ganancias del año 2017 y primer 

t rimestre 2018. 

TERCERO: INSTAR a la Empresa Municipa l de Aguas de Gijón S.A, a que en el mismo periodo de 

tiempo remita a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia que acredite el 

cumplimiento de la presente resolución 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia. Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno14
• la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

14 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 
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